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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qué hayan dé injertarse en 
los BoLmsjcs o n c í A L t * *c han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 d i Atril de 1 « 9 . ) 

•4c publica totlo» lo» día», excepto lo* domingo». 

—--PRECIOS D E s u s c a i c x o » . 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3 '80 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28 '50 por un año. 

So admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
dé Santiago, *2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la j 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las .imposiciones de las Auloridadet, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimana da laa mismxs; pero los de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta purctda linea de inserción. 

¡Yuntero «tirito SO céntimo» de poncl*. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RUINA 
Doña María Cristina (Q; D. G.), y 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad on 
so importante salud. 

Deigiml beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María tle la Paz y Doña María Eulalia. 

fioliíériw civil. 
AdmUUiradon de Foñitnto.—Negociado 

ds Comercio.— Circular. 

Publicada en este periódico oficial 
correspondiente al dia 7 de este mes una 
Real órden-circular, expedida ñor el Mi
nisterio de Fomento con fecha 3 del mis
mo y relacionada con el nuevo sistema 
de pesas y medidas, encargo á todos los 
Sres. Alcaldes de la provincia que, fiján
dose bieu en lo que disponen las preven
ciones 2.* y 3.* de dicha circular, presten 
el debido apoyo que les reclame el señor 
Ingeuiero Fiel-contraste en las operacio
nes que verifique dentro del servicio que 
se le ha confiado, y coadyuven con sus 
disposiciones á que sea un hecho el pron
to y definitivo planteamiento de una crea
ción tan beneficiosa á los intereses gene
rales, cual es la del sistema métrieo-de-
cimal. 

Madrid 14 de Febrero de 1883.=El 
Gobernador, J . El Comiede Xiquena. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Debiendo fijar el timbre móvil de 10 
céntimos los dueños de casas de huespe
des, posadas y demás establecimientos 
de esta clase en los asientos de les libros 
ó registros de viajeros que están obliga
dos á llevar, seguu las disposiciones de 
policía, y con el fin de evitarles los per
juicios que por falta de dicho requisito 
pudiera ocasionárseles, he creidu conve
niente participarles que dentro del plazo 
de 15 días, contados üesde la publicación 
del presente anuncio, se procederá á ins
peccionar dichos libros y registros, exi
giéndose la responsabilidad consiguiente. 

Madrid 13 de Febrero de 1883.=Juan 
Oriol. 

Ayuataimentos. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del presente mes debían los 
Aj'untamientos de esta provincia : 

haber ingresado en la Depositaría ¡ 
de la Corporación las cuotas del 
tercer trimestre del corriente año s 

económico por repartimiento pro-
uncial; y á fin de que lo tengan 
Pásente los Sres. Alcaldes', me 
dirijo á los mismos para que se 
sirvan disponer el pago inra odia-
mente. 

Madrid r\ i-'ebrero de 1333.= 
El Presidente, Moreno Benitez. 

Madrid 
Debiéndose adjudicar en pública su

basta la construcción de un trozo de al
cantarilla eu la calle del Amparo, entre el 
Barranco de Embajadores y la Ronda de 
Valencia, se hace saber por el presente 
anuncio para que los que deseen tomar 
parte en dicha licitación puedan presen
tar en esta Tenencia de Alcaldía sus pro
posiciones arregladas al adjunto modelo 
y según previene el art. 17 del Real de
creto de 4 de Enero último. 

El acto se celebrará bajo mi presiden
cia, con las formalidades del referido Real 
decreto, eu el local que ocupa esta Tenen
cia de Alcaldía, calle de Cabestreros, nú
meros 10 y 12, cuarto principal, el día 23 
del corriente, á las once y media de su 
mañana; hallándose de manifiesto en di
cha Tenencia para conocimiento del pú
blico, todos los días no feriados desde ¡as 
once de la mañana á las cuatro de la tar
de, el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata. 

El tipo máximo que ha de servir para 
la subasta será el de 11.115 pesetas, sien
do desechadas las proposiciones que ex
cedan de dicha cantidad. 

La suma que ha de consignarse pre
viamente para tomar parte en la subasta 
será el 5 por 100 del presupuesto de con
trata, ó sean 555*75 pesetas, debiendo 
presentarse por los licitadores y bajo plie
go abierto su cédula personal y resguar
do que acredite haberse hecho el referido 
depósito en la Tesorería del Excelentísi
mo Ayuntamiento, en metálico 6 en títu
los de la Deuda municipal, cuya fianza 
deberá aumentar el rematante hasta el 
10 por 100 para responder al cumplimien
to del contrato. 

Las obras quedarán terminadas en el 
plazo de tres meses, á contar desde el día 
de la adjudicación definitiva deía subas
ta, pudiendo ampliarse dicho plazo en los 

casos expresados en el pliego de condi
ciones. 

Madrid 6 de Febrero de 1SS3.=E1 
Teniente de Alcalde, Jacoho F. Alvarcz. 

Modelo d» proposición. 
D. Ñ. Tí., vecino de...-.., domiciliado < 

en. con cédula personal de clase, 
número....,expedida por con fecha...., 
y con capacidad legal para contratar y 
obligarse, enterado del anuncio publicado 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa de Madrid en el BOLETÍN* 
OFICIAL uúm , fecha , para la cons
trucción de un trozo de alcantarilla en la 
calle del Amparo, entre el Barranco de 
Embajadores y Ronda de Valencia, ha
biendo examinado el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y partícula- v 

res, y conforme con las prescripciones 
que se señalan en el mismo, se compro
mete á ejecutar dichas obras por la can
tidad de (aquí la proposición que se 
haga, escribiendo eu letra precisamente 
la cantidad por la que se compromete á 
ejecutar dichas obras; advirtiéndose que 
será desechada toda proposición que no 
llene este requisito, asi como si también 
está enmendada ó raspada). 

Madrid de de 1883. 
(Firma del proponente.) 

A l c a l á de l l enares . 
D. José Jerónimo Moreno, Alcalde 

Presidente del Exctno. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad. 

Hago saber que con el único fin de 
formar con acierto el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza, base del reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito municipal del próximo año 
económico de 18í<3 á 84, se hace preciso 
que en el improrrogable término de 30 
días, ó sea eu todo el mes de Marzo de 
este año, todos los contribuyentes en di
cho distrito que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en esta Alcaldía 
las oportunas relacionesjuradas, expresi
vas del nombre de la finca, si le tiene, 
calle, número y linderos de las urbanas; 
situación cabida y linderos de las rústicas 
y su valor en venta y renta, según pres
cribe el art. 20 de la ley. acompañando 
las escrituras ó documentos respectivos 
que preceptúa la de impuestos Sobre de
rechos reales v transmisión de bienes en 
sus artículos Í13y 190 dei reglamento; 
manifestando en las relaciones de gana
dería, que han de firmar el comprador y 
vendedor, el número de cabezas y clase; 
y en las de arrendamiento; que también 
nan de firmar el arrendador y el arren
datario, las fincas en particular y el pre
cio por que se arrienden. 

En todos los casos se consignará el 
nombre y apellidos do la persona á cuyo 
favor se hallen inscritas en el vigente 
amillaramieuto y actualmente se pague 
la coutribucion; en la inteligencia que pa
sado el término fijado no se admitirá 
ninguna relación, ni serán oidas las 
reclamaciones que se hagan sobre este 

particular, incurriendo en la multa que 
marca el art. 24 de la instrucción. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
Meco, Camarina de Esteruelas, Daganzo 
y Torrejon de Ardoz se dignarán dar 
publicidad á este anuncio para que lle
gue á noticia de los terratenientes en es
te término. 

Alcalá de Henares 1.° de Febrero de 
1883.=José Jerónimo Moreno. 

Urea. 
Debiendo procederse en esta localidad 

á la formación del apéndice al amillara
mieuto que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial 
para el próximo*\ejercicio de 1883-84, 
los contribuyentes de este término que 
hayari^experimentado alteración en su 
riqueza presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamieto y en el térmiuo de 30 
días las correspondientes relaciones de 
alta y baja; en el bien entendido que 
fcrahíocurrido dicho término no se admitirá 
reclamación alguna. 

Brea 10 de Febrero de 1883.=El Al
calde, .Gregorio Díaz. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
esta corporación municipal, dotada con el 
sueldo anual de 800 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres venci
dos. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente en el término de 30 días, contados 
desdela fecha de este anuncio. 

Brea 11 de Febrero de 1883.=El Al
calde, Gregorio Diaz. 

Eseorlal. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 912 pesetas 50 céntimos por la 
asistencia facultativa de 20 familias po
bres, pagadas de fondos municipales por 
mensualidades veucidas, quedando en li
bertad el Facultativo para contratar la 
asistencia con los vecinos no pobres. 

Esta población consta de 170 vecinos 
y dista 46 kilómetros de Madrid, con es
tación de ferrocarril, buenas aguas y sa
lubridad . 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Presidente de esta 
Corporación en el término de 30 días, á 
contar desde esta fecha; no admitiéndose 
las que se presenten después de transcur
rido dicho plazo. 

Escorial 11 de Febrero de 1883.=E1 
Alcalde, Faustino Jiménez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica do Madrid y su par
tido.—En virtud de providencia del señor 
Dr. D. Francisco Gotnjz Salazar, Presbí-
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tero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico 
de esta M. H. villa de Madrid y su par
tido, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto á José reito Parrondo, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el pre
ciso termino de cinco días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del .pre-, 
senté, comparezca en este Tribunal y Nb-
taría del que suscribe á contestar el tras
lado que se le ha conferido del incidente 
de pobreza promovido por su esposa 
Isabel González, de esta vecindad, en Ibs 
autos que cobre divorcio sigue contra el 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
se dará á las actuaciones el curso que 
corresponda, entendiéndose las sucesivas 
con los estrados del Tribunal. 

Madrid 10 de Febrero de 1883.=Li-
cenciado Juan Moreno. 

En virtud de providencia del Exce
lentísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Ber
nardo Suarez y Menendez , natural de la 
villa de Muros*, provincia de Oviedo, viu
do de Clara González y González, cuyo 
domicilio actual se ignora, jara que en 
el término de 10 días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Kotaría 
del infrascrito, sito en la calle de la Pa
sa, núm. 3, principal, á prestar ó negar 
á su legítima hija Josefa Suarez y Gon
zález el consejo que necesita rara con
traer matrimonio con Alfonso 3osé Feli
pe Sánchez Caro y Machuca Vargas; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
p¡ rara el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Febrero de 1883.=Pcr 
Ejca, Antonio Brea y Sánchez. 

Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita t llama á D. Manuel Sánchez Mora
les, natural de Granada, soltero, aboga
do, de 41 años de edad, y á Doña lio-
gracia Morales Pretel su tía, del mismo 
estada y naturaleza, de 62 años de edad, 
quo habitaron en el cuarto tercero de la 
casa número 13 de la calle del Clavel, 
cuyo paradero actual y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de ocho días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLF.TIN OFI
CIAL de esta provincia, se presenten en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; baio apercibimiento que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Maárid 8 de Enero 1883.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Carrasco.=E1 actuario, Vi-
llarrubia. 

JUZGADOS MILITARES. 

Affndrld ¡ 
D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente 

Coronel graduado, Comandante do caba
llería, Fiscal militar de causas perma
n e n t e de la Capitanía general de este 
distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al Alférez de caballería Ü. José García 
Alvaro/, Carvaja l . | ara que en el término 
de 20 días, contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en las pri
siones militares de esta Cortea responder 
á los cargos que le resultan en la suma
ria que le instruyo por desaparición de 
Besa Corte y abandono de destino; pues 
de no comparecer en el citado término se 
le seguirá la sumaria en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de Guerra com
petente. 

Y para que este edicto tenga la debi-" 
da publicidad, se insertaren \aGaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1883.==Eduardo Muñoz. 

Vnlladol ld. 
D. Pedro Trapero y González Raba

nal, Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Por el presente se cita y llama á Doña 
Paula González Rojas, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
15 días, á contar desde que se inserte 
este edicto, se presente en esta capital, 
Notaría de D. Pol¡carpo Gante, calle del 
Conde Ansurez, núm. 6, al otorgamiento 
de la escritura de reconocimiento de su 
hija Francisca por Gregorio Fuentes; 
pues así se ha acordado por auto en el 
expediente de ejecutoria de sentencia de 
la causa instruida en el Juzgado de Guer
ra por estupro é indemnización de daños 
contra dicho Gregorio Fuentes. 

Valladolid 13 de Febrero de 1883.= 
Pedro Trapero González Rabanal.=Por 
mandado de su señoría, El Secretario, 
Manuel Perera. 

En virtud de providencia del señor 
Juezdeprimerainstanciadeldistrito déla 
Audiencia de esta capital se saca á la ven-

; ta en pública subasta una casa sita en esta 
i €órtc, calle de Fernando el Católico, nú-
i mero 3 moderno y 1 antiguo, tasada en 
; la cantidad de 62*892 pesetas, embarga-
; da en autos ciecutivos á instancia de Don 
: Inocencio Ballenilla con los hermanos 

D. Antonio y D. Valentín Masa y Morc-
; nilla, y cuyo remate tendrá lugar el día 
. 9 del entrante 'mes de Marzo en la sala-
'•audieucia de ésto Juzgado, á la una de la 
' tarde. 

Se previene que los títnlos de propic-
; dad se hallan de manifiesto en la Escrí-
! banía del que refrenda, donde podrán 
; examinarlo* los licitadores, teniendo que 

conformarse con ellos, sin derecho á exi
gir ningunos otros; que la finca se vende 
eu concepto de libre, quedando sujetos 
loa deudores á rebajar cargas y á la evic-
cion por su cuenta antes del otorgamien
to de la escritura; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
tai-tes de! avalúo, y por último, que los 
licitadores deberán consignar para to
mar parte en el remate una cantidad 

Madrid 30 de Enero de 1883.= 
V.° B.°=Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

igual por lo menos al 10 rcr 100 efecti
vo del tipo que sirve para la subasta. 

Madrid 10 de Febrero de 1883 i 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, .íuan 
P. Pérez. 138 

Cálvente, 
distrito de 

D. Sebastian Carr¡ 
Juez de primera i n s t a n c i a <!'• 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramona Vallcspi y 
Gil, natural de Calacete, de 24 años, sol
tera, lavandera, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se instruye por robo; aper
cibiéndola que de no comparecer ¿era de
clarada rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de !a ronda judicial y Guardia civil 
que proeodttü á la hosca, captura y cpn-
ducciou por tránsitos de justicia á la cár
cel de mujeres de esta Corte de la Ra
mona Vallespi Gil, en donde la pondrán 
á disposición de este Juzgado, al que da
rán conocimiento. 

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 
1883.=Sebastian Carrasco.=Porsu man
dado, Javier de Burgos. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

te, en la causa criminal que en el misme 
Jnzgado se instruye de oficio sobre sus
tracción de varias prendas de la propie
dad de Doña Joaquina Molina y Jiménez, 
se ofrece dicha causa por meüio del pre
sente al marido de esta señora D. Pedro 
Romano, cuyas circunstancias y actual 
Bfradero s'* ignoran, á fin'de que d«mtrc 

Por el presente edióto se cita y Uréina del término de cinco d í a s , contados desde 
I). Manuel Martínez, L). Pedro García,; I la inserciou de este ddieto en los periódi-á 

D. José González, D. José Martínez, Don 
Francisco García, D. Pedro Alvarez, Dan 
José García, D.tfanfeél Martin, D. Jn?fi 
González, D. Manuel Alvarez, D. Juan 
García, D. Julián Martínez, D. Juan 
Fernandez, D. Juan García, D Ramón 
García, 1). Manuel Sánchez, D. José 
Méndez, D. Francisco Herrandoz. Don 
José Fernandez, D. Juan Rodríguez, 
D. Manuel García, D. Nicolás García, 
D. Vicente Fernandez y É>. Domingo Ló
pez, cuyos actuales paraderos y domici
lios se ignoran, á fin de que dentro del 
término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la Gaceta, 
se presenten en este Juzgado^ sito en el 
Palacio de Justicia, con ei fin de que 
presten una declaración decretada en la 
causa que se s i ^ c con motivo dehabersc 
intentado falsificar las elecciones últimas 
para I)¡;.utados á Cortes; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1883.=V.° B.°=Carrasco.=El Secreta
rio, Lino Gutiérrez. 

II KennvlHtn. 

D. Emilio Ayllon, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez do 
instrucción del distrito de Bnenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á las personas 
que en la noche del dia 8 de Octubre úl
timo presenciaron la detención de Salva
dor González Dolz en la calle de Alcalá 
como autor del huno de un reloj, para 
que dentro del término de cinco días se 
presenten en este Juzgado para prestar 
declaración en la cansa criminal que se 
instruye por dicho hecho. 

Dado en Madrid á 1." de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon.=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

D. Emilio Ayllon. Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por el presente se llama á un sujeto 
que en 3 de. Setiembre del año último 
encargó" á un joven un equipaje en la 
casa incendiada en la calle del Almirante 
para quo se lo condujese á otro punto, y 
á todas las personas que presenciaran 
una cuestión habida en la misma calle 
é inmediaciones del incendiu entre uu 
guardia municipal y el mismo joven, 
para que dentro del término de cinco días 
se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal. 

Dado en Madrid á 1." de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon.=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

! Cbs oficiales, comparezca en el referido 
Juzgado a manifestar' si qniere ó no ser 
parteen él citado proceso 6 tiene que de
ducir en él alguna reclamación; bajo 

¡ apercibimiento de que si no compareciese 
, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 30 Enero de 1883.=V.° B.°= 
Ayllon.=El actuario, Antero Martin In-. 
sausti. 

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Rivas y Vi
dal, natural de esta Corte, hijo de Victo
rino y Carlota, casado, de 24 años de 
edad, empleado que fué en la Dirección, 
de Rentas Estancadas, el cual es de esta
tura regular, delgado, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz y boca regular, barba po
blada con bigote, pintado de viruelas, 
que habitó en la callo de Santa Bárbara, 
número G, y*cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el preciso término 
de 10 días comparezca en este Juzgado 
con objeto de practicaf una diligencia en 
la causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue por falsificación y estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades,así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del 
referido Joaquín Rivas, y caso de ser ha
bido le pong-an á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Hado en Madrid á 5 de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon.=E1 actuario, Bo
nifacio Guillen. 

JUZGADOS DK PKIMEIIA I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi" 

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital^e cita y llama á 
Mariano Bayauo Casado, de 17 años, solte
ro, zapatero, natural de Sigüenza, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Emilio Ayllon Al
tolaguirre, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á cuantas personas pue
dan dar detalles acerca de quién fuera el 
cadáver de un hombre qne fué hallado 
en la mañana del 19 de Diciembre últi
mo á campo raso á espaldas del fielato 
de consumos de la carretera de Aragón, 
que representaba unos sesenta años, con 
la barba corta y canosa, vestido de men-

1 digo, con el fin de que dentro del térmi-
\ no de cinco días comparezcan á prestar 

declaración en la causa que se instruye 
por el referido Juzgado. 

Madrid 3 Febrero de 1883.=V.°B.°= 
El Juez, Ayllon.—El actuario, Lorenzo 

! Sancho. 

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita,, 
llama y emplaza á Valentín Agustín Gó
mez Haro, que usa solo el segundo de di
chos nombres, natural de Tobarra, parti
do de Hellin, provincia de Albacete, hijo 
de Francisco y de María, <le 33 años de 
edad, soltero, jorrialero, el cual es de es
tatura regular, pelo castaño, ojos y cejas 
idem, color bueno, tuerto del ojo derecho, 
usa bigote, que habitó en la calle déla 
Torrecilla de! Leal. núm. ?.0, cuarto ter
cero, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de 10 días 
comparezca en este Juzgado para extin
guir la condena que le ha sido impuesta 
en causa criminal que contra el mismo se 
ha seguido por lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiese lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Valentín .Agustín Gómez Ha
ro, y caso de ser habido le pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon.=El actuario, Bo
nifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. J\milio Ajllon 
y Altolaguirre, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Cor-

D. Emilio Ayllon v Altolaguirre, Juez-
de primera instanoia'del distrito de Bue
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Quincoces Gar
cía San'ciego, hijo de Ciríaco y María r 

natural de Barriogusto, partido" de Vito
ria, de 22 años de edad, soltero, pintor, 
que ha vivido calle de Alcalá, núm. 4, y 
cuyo domicilio se ignora, siendo sus 
señas estatura regular, color moreno, pe
lo y ojos negros, para que dentro del 
término de 10 días comparezca ante el 
Juzgado á nombrar Procurador que le 

file:///aGaceta


V i T r i e s 16 de Febrero de 18^3. 3 

^presente en la cansa que contra él se civil Me averio-uandn P 

sigue por robo: apercibido qne de DO ha- M a ría I >™lvn?ln£!^*n ( L E Í ° 8 É 

cirio so le declarará rebelde y le parará ^ a z procedan á su captura 
el perjuicio qne haya lugar.*" 

Al propio tiempo'ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero <iel Quincoces lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon.= Por mandado, 
Licenciado Severiáno de Mazorra. 

v | iiíiou, conduciéndole á la cárcel de 
nombres de esta villa, donde le pondrán 
incomunicado y á disposición de este 
Juzgado, ai que darán conocimiento. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1883.=Julian Gómez.=Por mandado de 
su señoría, Martin Uceda. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, 
Juez de primera iristanoia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, se cita y llama 
al conductor del coche de alquiler, cuyo 
nombre, apellidos y domicilio se ignora, 
qne á las ocho y media de la noche del 
día '26 de Enero pasado atropello en la 
calle de Peligros á Josefa Blanco y Fer
nandez, ocasionándola varias lesiones; y 
á las persona» qne hayan podido presen
ciar el suceso referido, entre ellas dos ca
balleros desconocidos que ayudaron á le
vantarse á dicha lesionada, á fin de que 
todos comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en di 
se instruye á consecuencia del citado su
ceso, dentro del término de ocho días, con
tados desde la in-ercion del presente en 
los periódicos oficiales de esta Corte; bajo 
apercibimiento de que si no comparecie
ren se proerderá á lo que hubiese lugar. 

.Madrid 6 de Febrero do 1*83.= 
V.° B.°=Aylloii.*=El actuario, Antero 
Martin Insausti. 

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, Juez 
de .primera instancia del distrito de Bue
navista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Andrés Torando Sanz. dé ?0 años, sol
tero, jornalero, que ha vivido barrio de 
la Guindalera, para que dentro del tér
mino de tres días comparezca ante este 
Juzgado cotí el fin de ampliarle la decla
ración que tiene prestada en causa cri
minal que se sigue contra Francisco Ser
rano por hurto de un porta-monedas al 
Andrés: aporeü iéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que 1 aya lugar. 

Dado en M a d r i d á 3 de Febrero de 
lí^3.=Eiuilio Ayllon.=Porsu mandado, 
Licenciado Sevtriano de Mazorra. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
ee cita y llama á Santiago Ksquilache, 
qne habitó en la calle de la Cruz, núme
ro 30, y cyyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término do cinco 
días comparezca en este Juzgado con 
objeto de praetiear-una diligencia en 
causa criminal que se sigue contra Joa
quín Hivas Vidal y otras per falsificación 
y estafa;-apercibiéndole que úe no veri
ficarte le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Ayllon.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

C e n t r o . 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y- Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María Daniel 
Díaz, de 13 años de edad, ebanista, cuyas 
demás circunstancias personales así como 
su actúa' domicilio y paradero se ignoran, 
para que cu el término de 15 días desde 

publicación dé esta requisitoria compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
Ojio refrenda á prestar declaración inda
gatoria y á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que 
*c le sigue por el delito de robo; bajo 
apercibimiento :d mismo de que no com
pareciendo en el término prefijado se le 

En virtud de providencia del seüor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por 
el que suscribe, se cita por el ] res< uto 
primero y único edicto á D. José Sierra, 
1). Enrique Pérez, D. José Portales y 
Ü. José Herrera Pinto, que presentaron 
en la Contaduría general de la Deuda 
pública títulos de la renta perpetua del 
3 por 100 interior, emisión do 1*70, para 
su canje por los del año 1880, para que 
en el preciso término de cinco días com
parezcan en el referido Juzgado y Escri
banía de mi cargo á prestar declaración 
como testigos en causa criminal que me 
hallo instruyendo por sustracción de cin
co cupones correspondientes á títulos de 
dicha emisión; apercibidos que de uo ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°= Gómez. = El actuario, Jorge 
Reboles. 

C^ongrcMO. 

Én virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, dictada en 
el expediente promovido por 1>. Agapito 

i Díaz Lope/, y 1). Manuel Orúe y Lawla-
lnce, vecinos de esta villa, con domicilio 
en la calle de Cervantes, núm. 15, cuarto 
principal izquierda, y núm. 17, principal, 
respectivamente, en solicitud de que Se 
declare su derecho á ser incluidos en las 
iistas del censo electoral, se hace notoria 
dicha pretensión para que las personas 
que intenten oponerse á la demanda lo 
efectúen en el improrrogable término de 
50 dias, á contar desde la publicación 
del presente; advertidos de que si no lo 

i verifican se dará al expediente la trami-
! tacion que corresponda. 

Madrid 13 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Mauricio Martin.=El Escri^ 
baño. Juan Zozoya. 

• 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
v emplaza por término de 10 días á José 
Ülaría Señaris Reholla, natural de esta 
Corte, hijo de José y de Juana, de 18 
años ae edad, soltero, sastre, que ha vi
vido últimamente en compañía de sus 
padres en la plaza de San Gregorio, 24, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, 
con el fin de que se presente en este Juz
gado y Escrioanfa de D. Agapito Gil 
Manrique para responder á los cargos 
qne le resultan en causa criminal por el 
delito de hurto; apercibido que de úo ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio qne haya lugar. 

En nombre de S. Mi el Hey de Espa
ña (Q D. G.l se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien-
tea de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado José 
María Reholla y Señaris á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 8 de Febrero de 1883.=Ma-
riano Fonseca.=Por mandado de su se
ñoría, Gil Manrique. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo a u n sujeto conocido por el 
Chulito ó Chulillo , cuyo nombre y ape
llido se ignora, y sus señas son: estatura 

. —.— -~ v« W I U I I U U [•;. ee ic baja, pelo rubio, color sano, ojos pardos, 
¡ £ 5 S S * * » rebelde, parándole el perjuicio • aficionado á torero, y viste decentemente, 

último, frente á la redacción de Kl Im-
parcial, en la plazuela de Matute; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio qne haya lugar. 

Y al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado ó á la cárcel de 
Villa á mi disposición del repetido su-
gcto. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1883.=Mariano Fonseca.=El Escribano, 
Autolin Valdés. 

Hospic io 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos-

Eicio de esta capital, dictada en el día de 
oy en causa criminal que instruye con

tra D. Ramón Pcrez Sacristán por esta
fa, se cita á un mozo de cuerda, que es 
bajo, grueso, con barba entrecana, que 
parece tenía su puesto en la plaza de la 
Cebada, y en el mes de Noviembre últi
mo recibió en el núm. 14 do la misma , 
plaza dos cajones para conducirlos á la j 
calle de la Aduana, para que comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declara
ción dentro del quinto día, á la una de su 
tarde; previniéndole que de no concur
rir al primer llamamiento incurrirá on 
la multa de 5 á 50 pesetas; y si persistie
re en su resistencia, será procesado co
mo reo de delito de denegación de au
xilio, previsto por el Código penal. 

Madrid 3 de Febrero de 1883.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada én el día 
do hoy en causa criminal que instruye 
contra Gregorio Fulledo Castrillon por 
lesiones, ú cita á Ambrosio Arribas Vi
cario, cuyo domicilio se ignora, para que 
con objeto de ser reconocido por los Mé
dicos forenses por las heridas (pie le fue
ron inferidas en la cárcel de Villa, com
parezca en dicho Juzgado dentro de cinco 
días, á las dos de su tarde; previniéndo
le que de no coucurrir al primer llama
miento incurrirá en la multa de 5 á .">() 
pesetas, y si persistiere en su resisten
cia, será procesado como reo del delito de 
denegación de auxilio, previsto por el 
Código penal. 

Madrid 30 de Enero de 1883.=El ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

pesetas, quedando la del rematante en 
depósito como garantía de su obligación, 
y e i su caso como parte del precio 
de la venta, y que los autos y títulos de 
propiedad quedan de manifiesto en la Es
cribanía d i aeíuario infrascrito hasta el 
día de la subasta. 

Madrid 12 de Febrero de 1883.=E1 
Escribano actuario, Félix Ontivcros.= 
V.° B.°=Sanchez y S. de Rozas. 

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales formalizo esta copia, que fir
mo en Madrid á 12 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Sanchez y S. de Rozas.=El Es
cribano, Félix Ontiveros. 141 

- Que haya ingas. 
Por tanto ruego á las Autoridades 

civiles y militares y encargo á los indi
viduos de la policía judicial y Guardia 

á fin de que en el término de lOdías com
parezca á prestar indagatoria en cansa 
que se le sigue por disparo de arma de 
fuego en la madrugada del 19 de Enero 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en el día de hoy, se cita á Valen
tina López Calvo y su esposo Juan Fer
nandez, que han vivido en la calle de 
Serrano, núm. 56, piso segundo, y al con
ductor del coche Ripert que una de las 
muías del mismo dio una coz á la Va
lentina López el día 12 del corriente 
en las afueras de la Puerta de Bilbao, in
mediato á la Glorieta de Muévedo, para 
que el día 12 de Febrero próximo, á las 
doce y media del mismo, comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la casa llamada 
de los Canónigos, plaza de las Salesas, 
número 3, á prestar declaración eu causa 
que se sigue por delito de lesiones. 

Madrid 31 Enero de 1883.=V.° B.°= 
José Llano.=El actuario, Valentín Ba 
llester. 

l u c i a s » . . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se pone á pública 
subasta la décima parte proindiviso de la 
casa calle de la Esgrima de esta villa, 
número 7 moderno y 2 antiguo, man
zana 49, que corresponde al incapacitado 
por demencia l). Eduardo de Vicente y 
Rodrigo: su remate en el mejor postor se 
verificará el día*20 de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, ante dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia y se previene que no se admiti
rán posturas que no cubran la cantidad 
de 9.774 pesetas 50 céntimos en que se 
ha tasado dicha parte de casa, que para 
tomar parte en el remate deberán los li
diadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 

D. Enrique Sánchez y Sainz de Ro
zas, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito4et la Inclusa de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Santiago Mina y 
Daver, de 47 años de edad, soltero, que 
ha habitado en la calle de Fuencarral, 
número 109, principal, para que en el 
término de seis días se presente en este 
Juzgado á designar los testigos que tie
ne ofrecido para acreditar la preexisten
cia de los objetos que dice le fueron hur
tados; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dadu en Madrid á 13 de Febrero de 
1883.=Enrique Sánchez yS.de Rozas = 
Por su mandado, Victoriano Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictada en causa 
criminal, se sacan á la venta en pública 
subasta un re,loj con cadena y un meda
llón de oro, una sortija con brillantes y 
una fosforera de plata, tasado todo en la 
cantidad de 564 pesetas, señalándose para 
su remate, al que so admitirá postura por 
las dos terceras partes de su tasación, el 
día 28 del corriente, á la una do su tarde. 

Madrid 12 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Sanchez y S. de Rozas.= Kl 
actuario, Victoriano Moreuo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia fecha 6 de Enero último, dictada 
por el Sr Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte en el sumario 
que instruye contra Isabel Valí y otra por 
hurto, se cita á Francisco Oliva Congre-
:;idu. soltero, sastre, de 21 años do edad, 
que ha vivido en el parador de Santa Ca
silda, carbonería, núm. 4, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de seis días, contados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito eu el piso principal del Palacio de 
Justiciará fin de practicar una diligencia 
acordada en el referido sumario; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1883.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Sán
chez y S. de Rozas.=El actuario, Felipe 
González Bernabé. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma A Elenterio Arroyo Alegría y su es
posa Tiburcia Camarero Varguilla, por
teros que han sido de la casa núm. 100 
de la calle del Amparo, para que dentro 
del término de ocho días comparezcan eu 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia acordada en la causa que se 
instruye por robo á dichos sujetos con
tra José Calvo Moya y Nicolasa Ujena 
Silvero. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1883.=José Rodríguez Roda.*=El 
tuario, Juan Martos. ac-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
se hace saber que por auto firme del 
mismo ha sido declarado el concurso vo-

• 
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luntario de acreedores de D. Juan Ver-
daguer y Cantero, que tenía estableci
miento de vinos en la calle de Pelayo, 
número 3j y se pre\iene que por nadie se 
haga pago alguno A dicho señor, bajo pe
na de tenerlo por ilegítimo. Al mismo tiem
po se cita á sus acreedores á fin de que 
se presenten en el juicio con los títulos 
justificativos de sns créditos y para que 
el día 8 de Marzo próximo, y hora de las 
dos de su t;irde, comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á hn de celebrar junta 
general para el nombramiento de sín
dicos. 

Madrid 6 do Febrero de 1883.= 
V.° B.°=El Juez muuicipal del distrito, 
interino de primera instancia, Sánchez 
y S. de Rozas.=Aute mí, Luis Escobar. 

Latina. 
En virtud de provideucia dictada por 

el Sr. Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, por el presente se cita 
v llama á Benito Vázquez Andrés, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de ocho días se 

Íersone en la sala-audiencia de este 
uzgado, sito en el piso principal del Pa

lacio de Justicia, para recibirle declara
ción en causa que se instruye con motivo 
de la lesión que se causó en la plaza de 
la Paja el dia 27 de Diciembre último; 
apercibido que si no compareciere le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29de Euerode 1883.=V.° B.°= 
Marañon.=El actuario, por Montoya, 
Juan García Inés. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Pedro Oriol Jordán, cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin ds 
que dentro del término de ocho dias se 

Sresente en la sala-audiencia de este 
u/uado con el fin de recibirle declara

ción en causa que so instruye con motivo 
de la lesión que se causó el dia 24 de Di
ciembre último en el parador de Gil-
Imon; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1882.= 
V.° B.°=Marañon.=El actuario, por 
Montoya, Juan García Inés. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal 6 interino de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Lucio García, de 58 años de edad, 
natural de Navalmoral do Pusa, provincia 
de Toledo, casado, jornalero, que se di
ce habitó en la calle del Amparo, núme
ro 44, á fin de que dentro del término de 
ocho diaa se presente en la audiencia de 
este Juzgado para recibirle declaración 
en causa que se instruye con motivo de 
la lesión que se causó el dia 30 de Di
ciembre último; apercibido que si no com
pareciere le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1883. = 
V.° B.°=Manuel Marañon.=El actuario, 
por Montoya, Juan García Inés. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Toda y Tortosa, Magistrado 
de Audiencia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, se cita y llama por el presente al 
joven José Nv, de oficio cajista de coches, 
que habita en la calle de San Hermene
gildo, que en la noche del 9 al 10 de Oc
tubre último estuvo hablando con la jo
ven Bernardina Gómez en la calle de la 
Palma Baja, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
quinto dia comparezca en el referido Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1863.= 
V.° B. '=Toda.=El actuario, Victoriano 
Pereda. ^ 

Univers idad . 
En virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
refrendada por el actuario D. Fermín 
Suarez y Jiménez, á consecuencia de 
carta-órden de la Sala primera de está 
Audiencia territorial, se ha acordado ci
tar por medio del presente á los herederos 
y testamentarios ae D. Ángel Deáinassie-
res, Marques de la Motilla, á fin de que 
dentro del término de 20 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezcan debidamente 
representados por medio de Procurador 
con poder bastante en los autos que pen
den en dicha Superioridad en grado de 
apelación, interpuesta por dicho Marque 
de la Motilla y seguía contra éste Don 
Florencio, D. Gregorio y Doña Lucía Mi
guel Albarran y D. Félix Bazan y Mole-
ro, como curador ad-liUm de D.Francisco 
López Serrano, en concepto de marido y 
legítimo representante de Doña Modesta 
Grana Miguel, sobre pago de las pensio
nes de un censo que grava la casa de la 
calle de la Luna, núm. 29 moderno, pro
pia del repetido Sr. Marqués y de los 
menores D. .losé, D. Rafael y D. Enrique 
Cabrera y Fernandez de Córdoba, re
presentados por su madre, como cura
dora ad-bonay la Sra. Marquesa viuda 
de Ontiveros, contra los que también se 
dirige la reclamación, que asciende á 
lo 23$ pesetas 50 céntimos; apercibiendo 
á dichos herederos y testamentarios que 
de no comparecer se declarará desier
to el recurso de apalaciou que se interpu
so á nombre del Sr. Marqués de la Mo
tilla. 

Madrid S de Febrero de 1883.=.Iosé 
González.=Ante mí, Fermín Suaroz y 
Jiménez. 

Es copia para insert ir en el BOLKTIN 
OPICIM. de esta provincia. 

Madrid 8 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=José Gonzalez.=Ante mí, Fer
mín Suarez y Jiménez 

Dirección de la Caja general de 
depósitos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 2(5 de Noviembre de 1870 y los 
números 73.729 de entrada y 18.415 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 10.750 pesetas en reuta perpetua 
interior, á nombre d • D. Alfonso María de 
Zavala / Echeverría, para formar patri
monio eclesiástico y le sirviera de con
grua sustentación, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta di Madrid y Diario y BOLR-
TIN OFICIAL de la provincia sin 'haberlo 
p r e s e n t a d o , cou arreglo á lo dispuesto en 
el art. 140 del reglamento. 

Madrid 13 de Febrero de 1883.=E1 
Director general, Ramón Oliveros. 140 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, e.sta Dirección gene
ral ha señalado el dia 3 del próximo mes 
de Marzo, á las dos de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que quedan por ejecutar en el en-
cauzainieuto del arroyo Jaboneros, en la 
provincia de Málaga, desde el origen del 
mencionado encauzamiento hasta la car
retera de seguudo orden de Málaga á Al
mería, bajo el presupuesto de 46.642 pe
setas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Málaga ante el Gobernador 

de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la eautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.332 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto do 29 
de Agesto de 1876 y al de 11 de Febrero 
de 1877; debiendo* acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo «menos de 150 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 25 pesetas. 

Madrid 29 de Enero de 1883.=E1 Di
rector general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Enero 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de encau-
zamicuto del arroyo Jaboneros, en la pro
vincia de Málaga, se compromete á to
mar á su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á ejecutar las obras, debiendo presen
tarse las proposiciones en papel timbrado 
de la clase 11.a) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 16 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 del pró
ximo mes de Febrero, á las dos de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de pabellones 
para guardas y ensanche de los almace
nes del canal de Isabel II, bajo el presu
puesto de 101.660 pesetas y 02 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térrai-
uos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la eautidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 5.100 pesetas en dinero ó 
bieu en efectos de la Deuda pública, con 
arreglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876 y al de 11 de 
Setiembre de 1877; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
raera mejora por lo menos de 6ü0 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 150 
pesetas. 

Madrid 16 de Enero de 1883.=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., vecino de , enterado del 

anuncio paílicado coa fecha 16 de Ene

ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la cons
trucción de pabellones para guardas y 
ensanche de los almacenes d&l canal de 
Isabel II, se compromete tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
ejecutar las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios. 
Se vende en el inmediato pueblo de 

Villaverde y sitio llamado las Párvulas, 
un terreno de una fanega y nueve estadales, 
con una casa empezada á construir dentro 
del mismo. 

Razón en Madrid, Desengaño, 10 
triplicado, principal. 134 

La Dalia. 
80CIKDAD DEPARTIDO. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
en sesión del 7 del corriente y mediante 
á- haberse cumplido las prescripciones 
reglamentarias, ha declarado amortiza
das, nulas y fuera de circulación las ac
ciones siguientes: números 1, 2, 3, 4,, 6 
8, 9, 12, 13,14, 15, 16, 17,18, 19, 20, 21, 
22, 23, M, 25, 26, 27,28, 44 y 45, que 
poseía D. Salvador Bautista A usina; los 
números 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 

j 99 y 100, que aparecen á nombre de 
D. Ramón Orozco, y loa números 71 y 
72, de D. Nicasio Samamede. 

Y para conocimiento del público y 8 8 -
ñores accionistas, de conformidad á io 
prevenido en el art. 8.° del reglamen-

• to, se anuncia en este día. 
Madrid 15 de Febrero de 1883. =Por 

acuerdo de la Junta, el Secretario, José. 
María de Roda. 139 

Se venden las leñas del Coto redondo 
de Vülalvilla y los Hueros. Se admiten 
proposiciones en Alcalá de Henares, calle 
de Limones, núm. 13, tienda de D. Fran
cisco Sanz. 142 

Compañía Madrileña 
de alumbrado y calefacción por gas. 

El día 19 de Febrero de 1883 se pro
cederá al sorteo para amortizar: 

Cincuenta y tres obligaciones de las 
emitidas conforme con el acuerdo de la 
Junta general extraordinaria del 22 de 
Noviembre de 1881. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los poseedores de las obligaciones, 
quienes podrán asistir al acto, con la fa
cultad de nombrar dos Secretarios escru
tadores que intervengan la operación. 

El sorteo se verificará en el domici
lio de la Compañía, en Madrid, Paseo de 
Recoletos, núm. 9. 

Los tenedores de las obligaciones que 
resulten amortizadas presentarán estas 
con factura duplicada en las oficinas de 
la Dirección, Ronda de Toledo, núm. % 

I en la fábrica del gas, de once de la ma-
I ñaña á cuatro de Ta tarde, desde el dia 2$ 
| del actual, y su importe se pagara desde. 
I el 25 del corriente eu el Crédito Movi-
\ 1 i ario Español. 

Madrid 15 de Febrero de 18S3.=Por 
I acuerdo del Consejo de AdmiuistrAcmnr 

I el Secretario general de la Compañía, 
I Emilio Ltseur. 137. 
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